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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

19 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

Expediente 135/2019/01942.
Aprobación definitiva con desestimación de la alegación formulada del Plan Especial

para el Control Urbanístico-Ambiental de Usos para el edificio sito en la calle de la Mon-
tera, números 29-31, de Madrid, Distrito de Centro.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2019, adoptó el
siguiente acuerdo:

“Primero.—Desestimar la alegación presentada durante el período de información pú-
blica, por las razones y en los términos señalados en el Informe de la Subdirección General
de Planeamiento obrante en el expediente.

Segundo.—Aprobar definitivamente el Plan Especial para el Control Urbanístico Am-
biental de Usos para el edificio sito en la calle de la Montera, números 29-31, en el Distri-
to de Centro, promovido por Exacorp One, S. L., de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con los artículos 57 y 62.2 de la citada Ley.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, con indicación de haberse procedido previamente a su depósito en el
registro administrativo de la Consejería competente en materia de ordenación urbanística”.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 39/1994, de 30 de diciem-
bre, a continuación se publica la normativa urbanística:

NORMAS QUE REGULAN EL PLAN ESPECIAL PARA EL CONTROL
URBANÍSTICO AMBIENTAL DE USOS EN EL EDIFICIO

SITO EN CALLE DE LA MONTERA, NÚMEROS 29-31

El régimen urbanístico aplicable en el ámbito de este Plan Especial queda establecido
y regulado por las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid
de 1997.

También será de aplicación lo siguiente:
Régimen de Usos: en este edificio sin catalogar se permite el Uso de Servicios Tercia-

rios en su clase de Comercial, en categoría de mediano comercio, con una superficie de ven-
ta inferir a 2.500 m2, y en planta primera de sótano, baja y primera.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 66.1 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que ha sido
remitido un ejemplar del Plan Especial al Registro Administrativo de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio y que el transcrito acuerdo pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
todo ello sin perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro recurso que se estime perti-
nente para la defensa de sus derechos.

Madrid, a 30 de diciembre de 2019.—El director general de Planeamiento, Javier
Hernández Morales.—El secretario general del Pleno, por delegación de firma (resolución
de 23 de diciembre de 2019), el subdirector general de Asistencia Técnica al Pleno, Javier
Ordóñez Ramos.

(02/201/20)
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